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****6232

****6704

****8933

****1395

****6369

****9957

****7564

****6963

****7042

****0752

****1043

ALFARO RUBIO FERNANDO

ARAGON BRAVO JOSE MARIA

ARANDA RAMIREZ LYDIA LUCIA

ARIZA TOLEDANO LAURA

BAUTISTA MARTINEZ CRISTINA

CABELLO CUESTA ESTEFANIA

CABRERA ARRABAL ROCIO

CARRILLO GARCIA MARIA MERCEDES

CONTRERAS ALVAREZ MANUEL

CONTRERAS PARRA CARMEN

DE LA CRUZ PRUDENCIO FELISA

(I593-018)  BAILE FLAMENCO

Motivos de ExclusiónApellidos y Nombre D.N.I.

46 -  No presenta la documentación que acredita la formación y capacidad de tutela en las investigaciones propias de las
enseñanzas artísticas a que se refiere el artículo 17 del Real Decreto 276/2007.
28E -  En la titulación que presenta no figura la especialidad requerida en la convocatoria.

46 -  No presenta la documentación que acredita la formación y capacidad de tutela en las investigaciones propias de las
enseñanzas artísticas a que se refiere el artículo 17 del Real Decreto 276/2007.

46 -  No presenta la documentación que acredita la formación y capacidad de tutela en las investigaciones propias de las
enseñanzas artísticas a que se refiere el artículo 17 del Real Decreto 276/2007.
28E -  En la titulación que presenta no figura la especialidad requerida en la convocatoria.

46 -  No presenta la documentación que acredita la formación y capacidad de tutela en las investigaciones propias de las
enseñanzas artísticas a que se refiere el artículo 17 del Real Decreto 276/2007.
28E -  En la titulación que presenta no figura la especialidad requerida en la convocatoria.

46 -  No presenta la documentación que acredita la formación y capacidad de tutela en las investigaciones propias de las
enseñanzas artísticas a que se refiere el artículo 17 del Real Decreto 276/2007.

46 -  No presenta la documentación que acredita la formación y capacidad de tutela en las investigaciones propias de las
enseñanzas artísticas a que se refiere el artículo 17 del Real Decreto 276/2007.

46 -  No presenta la documentación que acredita la formación y capacidad de tutela en las investigaciones propias de las
enseñanzas artísticas a que se refiere el artículo 17 del Real Decreto 276/2007.

46C -  La documentación o el título que presenta para acreditar la formación y capacidad de tutela en las investigaciones
propias de las enseñanzas artísticas a que se refiere el artículo 17 del Real Decreto 276/2007 no es la requerida en la
convocatoria.

46 -  No presenta la documentación que acredita la formación y capacidad de tutela en las investigaciones propias de las
enseñanzas artísticas a que se refiere el artículo 17 del Real Decreto 276/2007.
03C -  El título presentado como requisito de titulación no es el requerido en la convocatoria.

46 -  No presenta la documentación que acredita la formación y capacidad de tutela en las investigaciones propias de las
enseñanzas artísticas a que se refiere el artículo 17 del Real Decreto 276/2007.

46A -  No presenta abono de tasas de la titulación que acredita la formación y capacidad de tutela en las investigaciones
propias de las enseñanzas artísticas a que del artículo 17 del Real Decreto 276/2007 junto con la certificación académica
personal comprensiva de todas las materias cursadas o el certificado de la secretaría donde conste expresamente que ha
finalizado los estudios conducentes para la obtención del título.
03D -  No cumple con todos los requisitos del apartado de titulación recogidos en el anexo.

46B -  No presenta certificación académica personal comprensiva de todas las materias cursadas para la obtención de la
titulación que acredita la formación y capacidad de tutela en las investigaciones propias de las enseñanzas artísticas a que
se refiere el artículo 17 del Real Decreto 276/2007.
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****8862

****7863

****6198

****5992

****6426

****5392

****9850

****9064

****6855

****0609

****3236

****6346

****2306

DEL RIO GONZALEZ MANUEL JESUS

DONOSO CARDENAS ALBA

FAJARDO ORTIZ LORETO

FILLOL HERNANDEZ DAVINIA

GARCIA CACERES JOSE MARIO

GARCIA FERNANDEZ ROCIO

LEIVA FIGUEROA NURIA

LOPEZ TRABADO ISABEL MARIA

LOZANO DE LA FUENTE ROCIO

MARTIN SORIANO RAQUEL

MARTINEZ JIMENEZ NATALIA

MORALES RAYA MARCOS

NUÑEZ CABELLO FRANCISCO MANUEL

(I593-018)  BAILE FLAMENCO

Motivos de ExclusiónApellidos y Nombre D.N.I.

46 -  No presenta la documentación que acredita la formación y capacidad de tutela en las investigaciones propias de las
enseñanzas artísticas a que se refiere el artículo 17 del Real Decreto 276/2007.

46 -  No presenta la documentación que acredita la formación y capacidad de tutela en las investigaciones propias de las
enseñanzas artísticas a que se refiere el artículo 17 del Real Decreto 276/2007.

03C -  El título presentado como requisito de titulación no es el requerido en la convocatoria.

46 -  No presenta la documentación que acredita la formación y capacidad de tutela en las investigaciones propias de las
enseñanzas artísticas a que se refiere el artículo 17 del Real Decreto 276/2007.

46 -  No presenta la documentación que acredita la formación y capacidad de tutela en las investigaciones propias de las
enseñanzas artísticas a que se refiere el artículo 17 del Real Decreto 276/2007.
03C -  El título presentado como requisito de titulación no es el requerido en la convocatoria.

46 -  No presenta la documentación que acredita la formación y capacidad de tutela en las investigaciones propias de las
enseñanzas artísticas a que se refiere el artículo 17 del Real Decreto 276/2007.

46 -  No presenta la documentación que acredita la formación y capacidad de tutela en las investigaciones propias de las
enseñanzas artísticas a que se refiere el artículo 17 del Real Decreto 276/2007.

46 -  No presenta la documentación que acredita la formación y capacidad de tutela en las investigaciones propias de las
enseñanzas artísticas a que se refiere el artículo 17 del Real Decreto 276/2007.
28E -  En la titulación que presenta no figura la especialidad requerida en la convocatoria.

28E -  En la titulación que presenta no figura la especialidad requerida en la convocatoria.

46C -  La documentación o el título que presenta para acreditar la formación y capacidad de tutela en las investigaciones
propias de las enseñanzas artísticas a que se refiere el artículo 17 del Real Decreto 276/2007 no es la requerida en la
convocatoria.

28E -  En la titulación que presenta no figura la especialidad requerida en la convocatoria.

46 -  No presenta la documentación que acredita la formación y capacidad de tutela en las investigaciones propias de las
enseñanzas artísticas a que se refiere el artículo 17 del Real Decreto 276/2007.

46 -  No presenta la documentación que acredita la formación y capacidad de tutela en las investigaciones propias de las
enseñanzas artísticas a que se refiere el artículo 17 del Real Decreto 276/2007.
28E -  En la titulación que presenta no figura la especialidad requerida en la convocatoria.

28E -  En la titulación que presenta no figura la especialidad requerida en la convocatoria.

46 -  No presenta la documentación que acredita la formación y capacidad de tutela en las investigaciones propias de las
enseñanzas artísticas a que se refiere el artículo 17 del Real Decreto 276/2007.

03C -  El título presentado como requisito de titulación no es el requerido en la convocatoria.
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****2348

****8651

****5895

****4206

****0078

****5622

****5204

****5544

****2302

****8956

****1257

ORTEGA TENA FATIMA

PEREZ BLANCO MARIA DEL CARMEN

PEREZ DOMENECH EVA MARIA

PONTE JUAN SILVIA

REYES POSTIGO LIDIA

RIOLA MARTINEZ DIANA

RODRIGUEZ ARTILLO Mª VICTORIA

RODRIGUEZ ROSALES MARIA DE LAS NIEVES

SALIDO ALAMILLA MARIA TERESA

SANCHEZ GUERRERO DOLORES

SANTIAGO NAVARRO BEATRIZ

(I593-018)  BAILE FLAMENCO

Motivos de ExclusiónApellidos y Nombre D.N.I.

03C -  El título presentado como requisito de titulación no es el requerido en la convocatoria.

28E -  En la titulación que presenta no figura la especialidad requerida en la convocatoria.

28E -  En la titulación que presenta no figura la especialidad requerida en la convocatoria.

46 -  No presenta la documentación que acredita la formación y capacidad de tutela en las investigaciones propias de las
enseñanzas artísticas a que se refiere el artículo 17 del Real Decreto 276/2007.

28E -  En la titulación que presenta no figura la especialidad requerida en la convocatoria.

46 -  No presenta la documentación que acredita la formación y capacidad de tutela en las investigaciones propias de las
enseñanzas artísticas a que se refiere el artículo 17 del Real Decreto 276/2007.

46 -  No presenta la documentación que acredita la formación y capacidad de tutela en las investigaciones propias de las
enseñanzas artísticas a que se refiere el artículo 17 del Real Decreto 276/2007.

28E -  En la titulación que presenta no figura la especialidad requerida en la convocatoria.

46 -  No presenta la documentación que acredita la formación y capacidad de tutela en las investigaciones propias de las
enseñanzas artísticas a que se refiere el artículo 17 del Real Decreto 276/2007.

46 -  No presenta la documentación que acredita la formación y capacidad de tutela en las investigaciones propias de las
enseñanzas artísticas a que se refiere el artículo 17 del Real Decreto 276/2007.

03D -  No cumple con todos los requisitos del apartado de titulación recogidos en el anexo.

46 -  No presenta la documentación que acredita la formación y capacidad de tutela en las investigaciones propias de las
enseñanzas artísticas a que se refiere el artículo 17 del Real Decreto 276/2007.
31A -  Presenta documentación incompleta o ilegible.

46 -  No presenta la documentación que acredita la formación y capacidad de tutela en las investigaciones propias de las
enseñanzas artísticas a que se refiere el artículo 17 del Real Decreto 276/2007.
28E -  En la titulación que presenta no figura la especialidad requerida en la convocatoria.

28E -  En la titulación que presenta no figura la especialidad requerida en la convocatoria.

46 -  No presenta la documentación que acredita la formación y capacidad de tutela en las investigaciones propias de las
enseñanzas artísticas a que se refiere el artículo 17 del Real Decreto 276/2007.

45F -  El Máster que presenta para acreditar la formación y capacidad de tutela en las investigaciones propias de las
enseñanzas artísticas a que se refiere el artículo 17 del Real Decreto 276/2007, es el mismo que el requerido para el ingreso
en la función pública docente (Máster en PROFESORADO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA Y
BACHILLERATO, FORMACIÓN PROFESIONAL Y ENSEÑANZA DE IDIOMAS)
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****6981

****5893

****2380

SERRANO ESPINAR LAURA

SOLANO CONTRERAS FERNANDO

VENTURA DE DIOS ANTONIO JESUS

(I593-018)  BAILE FLAMENCO

Motivos de ExclusiónApellidos y Nombre D.N.I.

46 -  No presenta la documentación que acredita la formación y capacidad de tutela en las investigaciones propias de las
enseñanzas artísticas a que se refiere el artículo 17 del Real Decreto 276/2007.

28E -  En la titulación que presenta no figura la especialidad requerida en la convocatoria.

46B -  No presenta certificación académica personal comprensiva de todas las materias cursadas para la obtención de la
titulación que acredita la formación y capacidad de tutela en las investigaciones propias de las enseñanzas artísticas a que
se refiere el artículo 17 del Real Decreto 276/2007.

46 -  No presenta la documentación que acredita la formación y capacidad de tutela en las investigaciones propias de las
enseñanzas artísticas a que se refiere el artículo 17 del Real Decreto 276/2007.

BOLSA:


